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Ministerio de Gracia 
y Justicia.

REALORDEN,
_ limo Sr.: En vista de la instan

cia elevada á S. M. por algunos 
Notarios de Madrid, Barcelona y 
otros puntos, en representación 
según dicen, de los diversos Co 
legios notariales, solicitando que 
se suspendan loa efectos del Real 
decreto de 11 de Marzo próximo 
pasado sobre reforma de los dere
chos arancelarios hasta que, con 
perfecto conocimiento práctico del 
asunto, proponga el Gobierno otra 
Téforniíi QUíj siitisfftg^íi msjory en 
concepto de los ex ponentes, fes ’i us
ías exigencias de la opinion v de la 
clase notarial de España:

. Considerando que dicha peti
ción entraña desconocimiento, aun
que involuntario, de las facultades 
y atribuciones de los poderes pú
blicos, y es por tanto improceden
te é inconstitucional, toda vez que 
el Real decreto referido, por traer 
su origen de una disposición legis
lativa, por el carácter general de 
sus preceptos y por su propia ín
dole y naturaleza, causó estado 
desde el día de su publicación, y no 
puede derogarse ó suspenderse si
no pt r una ley, ni cabe siquiera re- 
formarlo sino en los términos pres
critos en la sexta de las disposicio
nes generales de los novísimos 
Aranceles, idéntica á la tambien 
sexta disposición general de loa an
teriores, conforme á la cual se ha 
dictado aquel con ei mayor cono
cimiento posible del asunto; y des
pués de instruido el oportuno ex- 
^diente, en el que, durante más 
de dos años, se ha oído á colegios 
de Abogados, álas Audiencias y á 
los representantes de los Colegios 
notariales reunidos en esta Córte 
en Setiembre de 1877, y en cuyo 
expediente además obran los razo’ 
nados dictámenes de esa Dirección 
general, del Fiscal delTribunal Su- 
premo, y el de este mismo Tribu
nal, único informe legalmente ne
cesario; 1

8. M. el Rey (q.D.g.) se ha

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 829. 
Sección de Fomento.

b. Manuel Enríquez y Enri- 
^*^®f’ .cecino de esta capital, de 
profesión Procurador, y de 34 años 
de edad, habitante én la calle “de 
Calceteras número 28, á nombre 
de D. Alberto Wilekreus, residen
te en Calera de Leon, ha presenta
do a las dos y treinta minutos de 
la tarde del dia 12 de Abril actual 
una solicitud de registro de nueve 

de la mina titulada 
«Adelaida,» de mineral olomo, sita 
en Quinto del Casal, terreno de los 
herederos del Sr. Marqués de Fasa- 
’’lego, término de Hinojosa; Jin- 
dante á todos vientos con terrenos 
deí mismo señor,

La designación que hace es la 
siguiente.*

Se tendrá por punto de partida 
la estaca núm. 2 de la mina Maxi
miliano; desde ella se medirán cien 
metros en dirección E., cuarenta 
y dos grados Sur, y se fijará la 1? 
estaca; de 1." á 2.“ en dirección S. 
42® 0., se tomarán 200 metros y 
se pondrá la 2."; de 2." á 3.* 200 
metros, dirección E. 42°S.; de 3.’ 
á 4." se tornarán 300 metrús en di
rección N. 42’ E.; de 4.’ á 5.^ se 
medirán 100 metros en dirección 
0., 42“ N.; de 5.‘á 6.‘ se fijarán 
100 metrosen dirección N., 42" E.; 
desde la 6." hasta la estaca 1.” de 
Maximiliano se medirán 200 me
tros.

Ha consignado en 14 del mis
mo en la Caja fiel Tesoro la canti
dad de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo- cumplido con ias

servido denegar fe petición de los 
recurrentes.

De Real orden lo dígoá V. I pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos.. Dios guarde á V. i. muchos 
anos. Madrid 7-de Abril de 1880, 
—Alvarez Bugallal.

_ Sr. Pfeector general de los Re-'
^9® ^^víl y de la Propiedad y 

dei Notariado.

^1 ^® ^®^’ p®'’ ‘decreto’ | 
: de 12 del actual he dispuesto fe ad- : 

misión de la referida solicitud, sal- , 
vo mejor derecho, y que ae anun- 
®®.^íMMi«oen cumplimiento dei 

^ .párrafo 2. del artículo 15 de fes 
; bases generales para la nueva fe- 
■ gislaeion de minas.

Córdoba 19 de Abril de 1880. 
El Gobernador, 

El Conde de Foiod.

Núm. 830. '
Dirección general de Curas 

publicas. Comercio 
y Minas.

1 En virtud de lo dispuesto por 
pReal decreto de 23 de Setiembre de 
¡ 18íi, esta Dirección general ha 
; señalado el día 17 del próximo mes 

de Alayo, á fe una de la tarde, pa
ra el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigi
bles pnr término de dos años en los 
portazgos que á continuación se 
expresan, perteneeientés á la car
retera de 2/ órden de Cuesta del 
Espino á Málaga, provincia de Gór- 
doba, y en virtud de 
aceptada.

proposición

Presupues
to anual.

Pesetas.

Aguilar, con Araneei 
de2 miriámetros,5500. - 5500

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 13 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en ei Ministerio 
ÿ Fomento, y en Córdoba ante el 
Gobernador de la provincia; ha- 
*^^?^^®® ^^ ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la < G aceta» del 25 de Setiembre de 
•1877-, y ei de las particulares para ¡ 
esta contraía, J

Las proposiciones se presenta
ran en pliegos cerrados, arregláu- 
dosa exactamente al, modelo que 
sigue, y fe cantidad que ha da eon- 
signarse práviameute como ga
rantía para tomar parte en esta 
subasta será de nuevecientas diez 
y siete pesetas, en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al 
tipo mareado en el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876. debiendo 
acompañarse á cada pliego el do- • 
comento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que 
no mejoren el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo al 
menos en un 5 por 100. ’

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará, única mente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo fe pri
mera mejora por lo menos de cien 
pesetas, quedando fes demás á vo
luntad de los licitadores siempre 
que no bajen de diez pesetas.

Madrid 16 de Abril de 1880 = 
El Director general, EI Baron de 
Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., entera

do de! anuncio publicado con fecha 
16 de Abril último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subas
ta de los derechos de Arancel que 
se devenguen en el portazgo de 
Aguilar, se compromete á tomar á 
su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de ,. (1) pe
setas anua’es.

(1) Aquí la preposición que se 
haga» admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente eí tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada to. 
da propuesta en que no se exprese 
determinada mente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, que el proponente ofrece.

Fecha y la firma del proponente.
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Núm. 764.

Administración económica de la provincia de Córdoba.—Negociado de Propiedades y Derechos del Estado.

Tercer trimestre del año económico de 1879-80. 

líelacion de las fincas apremiadas y embargadas durante el tercer trimestre del presente año económico, conforme con el libro registro que lleva esta Administración, con vista de los de cuentas eorrientes qae 
existen en la intervención, con arreglo á lo que dispone el artículo 35 de la Instrucción de 13 de Julio de 1878.

(Conclusion.)

Su Número Término Plazos Fecha Cantidad. Boletín Día
Nombre proce- del in- donde adeuda- de en que que se espidió

as del comprador. Fincas embargadas. dencia. ventario. radica. dos. los vencimientos. Pts. Cts. se anunció. el apremio. Observaciones.

102 D. Antonio Fernandez Oarcia Casa calle San Isidro, núm. 20 Clero 889 Dos Torrea 2 28 Setiembre 79 52 75 28 Agosto 79 27 Nobre. 79 Pagó.
103 Diego Murillo Haza en la Siguifiuela > 1536 > 13 28 Noviembre 78 37 75 > > Pagó en 31 Enero 80.

» José Jurado Lopez Herefial cerro de San Roque » 1494 » 11 7 id. 76 30 » > Pagó.
104 Joaquín Redondo Molino en Gargantilla Benef." 382 Pozoblanco 2 12 Julio 79 60 > > Pagó en 19 Diciembre 79.
105 José Lopez Caballero Viña en Maleteras Clero 1450 Alcaracejos 2, 6 y7 1 .• Agosto 74,75-79 31 50 » » Idem en 29 Enero 80.

» Antonio Sánchez Haza en la Loma de la Cumbre > 2323 » 2 10 Julio 76 8 75 » » Resultó pagado.
106, José María Pizarro Idem hoja de San Bartolomé I» 2287 Hinojosa 9 14 Febrero 79 103 25 > 28 » Quiebra.

> José Ledesma Casilla calle Curas > 702 Fneiite la Lancha 2 al 5 22 Abril 76-79 60 > > >
107 Francisco Murillo Cuartón en Santa Clara > 1344 Belalcázar 3 y 6 9 Octubre 76-79 260 » » Pagado.
108 Rafael Ramírez Haza nombrada Añora > 1270 Hinojosa 2 13 Diciembre 74 45 30 > > »

109 Manuel Romero Cerca en Peña Pollera 1728 Torrecamqo 5 4 Febrero id. 38 35 » 29 » »
» José Romero Haza en Molinillo > 1743 » 13 14 Noviembre 78 3 25 > >

> El mismo Idem en Valquemado » 1734 » 3 7 id, 68 20 25 » » » *
El mismo Idem huerto de San Juan » 1724 > 10 7 id. 76 12 88 > » >

> Ramón Martos Idem id. del Santo Cristo > 1698 n 14 3 Setiembre 79 7 88 » » »

» El mismo Casa calle Pena > 830 > 11 15 Marzo 77 12 75 > >
> Lorenzo Santofimia Haza huerto del Santo Cristo > 2217 > 5 y 10 19 Enero 75-79 23 » > »

110 Ayuntamiento de Priego Censo sobre Convento que fue de Sta. Clara Estado > Priego 8 1? Mayo 79 1272 91 4 Diebre. id. Pagó en 11 Febrero 80.
111 Juan Alcalá Zamora Haza en los Arenales Clero 2048 > 5 al8 9 id. 74-77 268 75 » . > Pagó.

> El mismo Idem en id. > 2047 » 8 9 id. 77 98 75 > > »

> El mismo Idem en Cornicabra » 2043 2.” Fuente Tojar 5, 8 y 9 9 id. 74, 77-78 210 > > *
El mismo Idem en id. > 2043 3,“ 5 y 8 9 id. 74-77 300 > a »

> Manuel de Torres Pedazo de tierra en Azores » 2044 Priego 6 al 10 17 Agosto 75 79 406 25 > Quiebra.
> Francisco Rosa Muriel Idem Cruz de Cabra » 2051 > 9al 10 26 Julio 78-79 125 > >

112 Gabriel Torrico Delgado Cuartón de tierra D 1340 Belalcázar 4 9 Abril 73 12 50 15 Nobre, id. 6 » Pagó.
113 Miguel 'Tortosa y Tellez Casa calle San Fernando, núm. 116 • 299 Córdoba 9 6 Noviembre 79 63 10 » 31 »

» José Maria Lozano Idem Campo de la Verdad > 52 14 12 » 68 > > >
114 Andrés Castro Ídem en Medio Alcázar - » 961 » 9 11 335 15 » » >

Córdoba 31 de Marzo de 1880.—P. 0., Rufino Serna.—V/ B’, Leante.

De las fincas declaradas en quiebra en el segundo trimestre de 1877-78, ha sido satisfecha por el quebrado el 1" de Marzo de 1880, la señalada con el número 82. j i •
De las declaradas en quiebra en el tercer trimestre del año económico de 1878-79, ha sido pagada por el quebrado en 16 de Enero del presente año la señalada eon el número 124 de órden y 861 del inv«B- 

tario del í lero, publicada en el <Boletin oficial» de la provincia el 28 de Abril de 1879. j
, De las declaradas en quiebra en el primer trimestre del presente año económico, han sido vendidas y pagadas en 11 de Marzo del presente año el numero 273 de Órden y 840 7. y 840 11 del inventarío üe 
Beneficencia, y pagada por el quebrado en 17 del mismo el núm. 267 de órden y 752 del in ventario y el 1.* del mismo el número 292 de órden y 996 del inventario.

De las declaradas en quiebra en el segundo trimestre del presente año económico ha sido vendida y pagada la señalada con el número 25 de órden y 401 del inventario el 26 Enero del presente ano, y paga
das por los quebrados el número 24, y el 34 de órden y 3444 de inventario de Propios, 35 de órden y 586 y 610 de inventario, 37 de órden y 1122 de inventario, 47 de órden y 982 de inventario, 51 de órden y 
3153 de inventario de Propios y 1149 de Clero y 55 de Órden y 592 de inventario.
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ATDNTâHIENTOS.
Núm. 820.

Alcaldía constitucional de 
Baena.

D. José María Giménez Gómez, AL 
calde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que acordado por 

' el Ay untamiento de mi presidencia, 
asociado A los contribuyentes que 
la instrucción vigente de consumos 
determina, sacar á pública subasta 
el arrendamiento á venta libre de Í 
los derechos y recargos de las es
pecies sujetas á dicho impuesto, 
para el próximo año económico de 
mil ochocientos ochenta á ochenta 
y uno, bajo el tipo y pliego de con
diciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría de este munici
pio, se convocan por al presente li
citadores á dicho acto, que ha de 
tener lugar en estas Casas Consis
toriales ante el ilustre Ayunta
miento, en dos remates y pujas á la 
llana, verificándose el primero de 
once A una del dia veinte y tres del 
corriente y el segundo A las mis
mas horas del dia primero del mes 
de Mayo próximo venidero, advir- 
tiéndose que en este solo serán ad
misibles las posturas que mejoren 

■en un cinco por ciento A las pre
sentadas en la primera subasta.

En la primera hora del primer 
remate serán admitidas las propo
siciones que se presenten A todos 
los artículos de consumo en con
junto, y si no las hubiese de esta 
especie, en la segunda podrán ha
cerse á los ramos separados que 
son objeto de este im puesto, no ad
mitiéndose proposición alguna por 
manos de los tipas señalados.

En caso de no presentarse lici
tadores en la primera subasta se 
conaiderará la segunda como pri
mera, celebrándose la última y de
finitiva en nueve de citado mes de 
Mayo, sujetándose en un todo A las 
anteriores prescripciones.

Lo que se anuncia para conocí- ' 
miento de las personas que deseen 
tomar parte en esta licitación.

Baena 16 de Abril de 1880. 
José María Giménez.

Núm. 822,
Alcaldía constitucioaal de 

Cabra.

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde constitucional de es
ta ciudad de Cabra.
Hago saber: que á virtud de au

torización concedida a este Ayun
tamiento por Real órden de 21 de 
Febrero último, se vende en públi
ca subasta una suerte de tierra con 
treinta y un olivos viejos y varios 
plantones, que sitúa al partido del

Llano del Madero te este término, 
que linda A Oriente con el arroyo 
del Sillero, ai Sur con olivar de ve
cinos de Lucena, A Poniente con el 
arroyo del Alamedar y al Norte 
con olivar de D. Fernando Miqueo, 
bajo cuyos límites consta su cabi
da, según mensura, en siete y me
dia aranzadas ó sean cuatro y me
dia fanegas.

11 remate tendrá efecto en las 
Casas Consistoriales, de doce á 
una del día siete del próximo mes 
de Mayo, no admitiéndose proposi_ 
cion alguna que no cubra las dos 
terceras partes deljustiprecio, con
sistente en mil ciento veinte y cin
co pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de Ias personas 
que quieran interesarse en la su
basta.

Cabra diez y siete de Abril de 
mil ochocientos ochenta. —E. A. 
de Sotomayor, Rafael Arjona, Se 
eretario.

Núm. 832.
Alcaldía consti lucio nal de 

Carcabuey.
Don Francisco Cubero Solís, Alcai

ci» constitucional de esta villa.
Hago saber: que discutido y 

aprobado por la Junta municipal, 
en sesión extraordinaria y pública 
tenida en este día, el presupuesto 
ordinario de gastos é ingresoi que 
ha de regir en el próximo ejercicio 
de 1880 á 1881, ha acordado para 
cubrir el déficit resultante de nue
ve mil doscientas sesenta y cinco 
pesetas cuarenta y do# céntira s, 
se solicite la debida autorización 
del Gobierno de S, M, para impo
ner los recargos extraordinarios de 
un 100 por 100 sobre el cupo del 

f impuesto de la sal, su producto 
tres mil trescientas catorc» pesetas 
veinte y cinco céntimos, y de cua
renta y cuatro por ciento sobre el 
de consumos y cereales, que lo es 
cinco mil novecientas sesenta y 
dos con ochenta y ocho, ascendien
tes ambas cifras A nueve mil dos
cientas setenta y siete pesetas tre
ce céntimos, que deja estinguido 
aquel y arroja un saldo en sentido 
de sobrante de once con setenta y 
uno, en uso de la. facultad que le 
concede en su artículo 16 la ley de 
presupuestos y en armonía á las 
Reales órdenes circulares de 3 de 
Agosto y 12 do Diciembre de 1878, 
15 de Enero de 1879 y órden del 
Exemo. Sr, Gobernador civil de 
esta provincia 22 do Febrero úl
timo.

Y con el fin que de este acuer
do tenga conocimiento exacto el 
vecindario, cumpliendo lo que pre
ceptúa la 2.’ parte dispositiva en 
su regla 2." de la Real órden de 3 
de Agosto de 1878 citada, se fijay

publica el presente pura que den
tro del plazo de diez dias puedan 
ser examinados los antecedentes, 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría Capitular, y hacer los 
interesados las observaciones yre- 
clamaeiones que estimen condu
centes.

Carcabuey diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos ochenta.—Fran
cisco Cubero.=Por su mandado, 
Francisco de P. Garcia, Secretario.

Núm. 837.
Alcaldía constitucional da 

Yíllanusva de Córdoba.

Acordado por el Ayuntamien
to y contribuyentes asociados, en 
sesión de este, día, el arriendo á 
venta libre del impuesto de consu
mos sobre el vino y aguardiente, 
carnes, vinagre, jabón, pescado, 
arroz, carbón, fósforos y harina de 
trigo, y con venta esciusiva la sal, 
en el próximo año económico, se 
anuncia la primera subasta para 
las doce de la mañana del dia 28 
del corriente en estas Casas Con
sistoriales, y la segunda para el 
remate definitivo á igual hora del 
30 del mismo.

El tipo para la licitación se fija 
en 66.471 pesetas 15 céntimos á 
que asciende el encabezamiento y 
recargos de las especies que son 
objeto de este arriendo, no admi
tiéndose postura que no lo cubra, 
asi como en la segunda subasta la 
primera proposición habrá de cu
brir el 5 por 100 ai menos del pri
mer remate.

En el caso de no haber licita
dores por el tipo en la primera su
basta, no tendrá lugar la segunda, 
puesto que se hará efectivo el im
puesto por repartimiento.

Lo que se anuncia al público : 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la licita- ‘ 
cion, quedando de manifiesto en la ■ 
Secretaría municipal el pliego de ' 
condiciones por que ha de regírse.

Villanueva de Córdoba 17 de 
Abril de 18S0,=Baltasár Herruzo. '

primera instancia de ella y su par
tido, por ante mi el Escribano, dijo: 

Resultando que Juan Romero Za
mora, de estos vecinos,en su uuin- 
bre el Procura dur del Juzgado don 
Juan Bautista Navajas y Osuna, 

, solicita por medio del oportuno in
terdicto adquirir la posesión de los 
bienes que constituyen la mitad re- 

; servable situados en este término, 
• deí Vinculo fundado por Elvira 
. Fernandez de Córdoba, apoyándo- 
. se en que desciende por linea lla

mada según las partidas ó arbol 
genealógico y testimonio de funda
ción qu) presenta; en que á su pa- 

‘ dre Miguel hornero Cabeza se le 
concedió la po.sesion del Vínculo 

, por auto de primero de Agosto de 
mil ochocientos diez y seis, según 
testimonio que tambien acompaña, 
y por último, que en la actualidad 
no es poseído por persona alguna 
en atención al reciente faitecirnien- 
to de doña Francisca Castroviejo, 
que lo ha venido poseyendo, cuya 
defunción se prueba con el corres
pondiente certificado.

Considerando: que el título pre
sentado con los comprobantes de 
partidas es suficiente para adqui
rir con arreglo á su derecho la po
sesión solicitada, puesto que nadie 
posee á título de dueño ni usufruc
tuario.

Considerando lo que previenen 
los artículos seiscientos noventa y 
cuatro y siguiente del Enjuicia
miento civil, se concede la posesión 
de la mitad reservable de los bie
nes que constituyen la datación de 
espresado vínculo á Juan Rome
ro Zamora, sin perjuicio de terce
ro de mejor derecho, y dese dicha 
posesión en cualquiera de los refe
ridos bienes en voz y nombre de 
los demas por Alguacil y Escri
bano, para lo que so expedirá el 
oportuno mandamiento y se harán 
jas intimaciones que exije la ley á 
los inquilinos y colonos de los fie
mas bienes óá cualquiera persona 
que los tenga bajo su custódia pa
ra que reconozcan al nuevo posee
dor, y verificado todo dése cuenta 
para proveer con arreglo á lo pre
venido en el artículo setecientos de 
la expresada ley.

Asi lo manda y firma dicho se
ñor Juez, de que yo el Escribano 

j doy fé. —Antonio Martiuez.-Alon- 
; so Osuna y Ortega.
1 . El auto inserto está conforme 
' con su original á que me remito. 
' Y para que conste y pueda te- 
, ner lugar su inserción ea el «Boíe- 

tin oficial- de la provincia, en 
cumplimiento de lo mandado en 
providencia de diez y nueve del cor
riente, pongo el presente en Cas
tro fiel Rio á treinta de Marzo de 
mil ochocientos ochenta.=Alonso

; Osuna y Ortega.

JUZtiÁDOS. ,
Núm. 825. i

Juzgado de primera mstau- 
Cia de Castro del Río.

Don Alonso Osuna y Ortega, Es
cribano del Juzgado de esta vi- 

, 11a de Castro del Rio,
Doy fe y testimonio: que en et 

mismo y por ante mi actuación se 
ha instruido expediente á instan
cia de Juan Romero Zamora, so
bre que se le dé la posesión del 
Vínculo fundado por Elvira Fer- ; 
nandez de Córdoba, á cuya peti- « 
cion ha recaído al auto que se .■ 
copia.

Auto. En la villa de Castro del 
Rio á dos de Marzo de mil ocho- 
cientos ochenta, el señor don An- 5 
tonio Martinez y Aranda, Juez de .
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Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domine'O 
11 de Abril de 1880.

Número é importe de las imposiciones.

BMI

Ingresos,
Imponentes 
por conti

nuación.
Nuevos im

ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.
Central. , 18 1256 3 3248 21 4504
Sucursal. 17 1800 » » 17 1200

Totales. , 35 2456 3 3248 38 ' 5704

Número é importe de los reintegros.

Pagos. Reintegros Idem á Total de Importe en
por saldo. cuenta. reintegros. Rls. vn.

Central. 1 1 2 390 48

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

AHOaClUS
MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta escalente madera, 
esclusivameníe salgareña. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen chaflones de escua
dría ordinaria, como tambien eco
nómicos para pisos ó sem de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen; 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan- 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del pais, y las de challonas de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglados. 15=1

SUBASTA.
De la testamentaría de! exce

lentísimo señor Duque de Medina
celi, se subastarán privadamente el 
dia 25 del mes de Abril en la ca
sa administración, establecida en 
Puente Genil, 158 encinas inútiles, 
situadas en el cortijo Alivejos y . 
Herrera y Arrendamientos viejos 
(conocidos por el Chato,) término 
de Aguilar, partido de Castillo 
Anzur.

Los que aspiren á dichas enci
nas podrán dirigirse á esta di
cha casa, en donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones que 
ha de servir en mencionada su
basta.

ARRENDAMIENTO.
Desde San Miguel próximo se 

arrienda la dehesa con encinar de 
la Campiñuela alta, propiedad del 
Exemo. Señor Duque de Fernán- 
Núñez y del Arco, en la sierra y 
término de Córdoba.

Para tratar calle de los Sara- 
TÍM, número 5.

s

FOSFOROS AMORFO.
Sin riesgo de incendios, sin po

sibilidad de en venena miento.
Se ha establecido un gran de

pósito para toda la provincia en la 
Librería del <DiarÍo de Córdoba,» 
en donde se venderá por mayor y 
menor.

Diariamente se leen en los pe- ! 
riódicos noticias de envenenamien
tos é incendios producidos por las 
cerillas fosfóricas.

Pueden evitarse esas desgracias 
empleando en lugar de la cerilla 
común, que se inflama al menor 
roce, el fósforo amorfo, que solo se 
enciende frotándolo suavemente 
sobre la lija de la Caja que fas en
vuelve,y cuyo precio es entera- ■ 
mente igual al fósforo común.

El fósforo Amorfo puede dejar- ' 
se en cualquier parte sin temor de 
que se inflame ex pontán ea mente y 
ontregarse á los niños sin cuidado 
de que corran peligro de envene- ■ 
namiento. *

Está recomendado por todas las í 
Academias científicas y con Real 
privilegio. i

INSTRUCCION 
óGuia de apremios para la cobran
za de contribuciones y rentas pú
blicas, por D. Antero Concha, Di
rector del Establecimiento edito
rial <La Aurora,» Guadalajara.= 
Precio; 5 pesetas en rústica y 6 en 

holandesa- , dera para avilar el cumplimiento do 
. . ; ana obligación ó el castigodeuna

Acaba de pubhearse y ponerse . infracción legal.
á la venta una nueva edición do Varias han sido, por esta razón 

ras liciones que so h?,a hacho de los 
. Códigos, pero que por su eicesivo 

coste no ostAn al alcalice de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú-

esta interesante obra, ampliada 
notablemente con todas las dispo
siciones legales publicadas hasta el 
dia, y con extensas explicaciones 
y formularios para el procedimien
to relativo á toda clase de débitos, 
ya pertenezcan á las contribucio
nes á cargo del Banco de España, 
de los Ayuntamientos, Administra
ciones económicas, Diputaciones 
provinciales, Propios, Pósitos, Mul
tas, etc. Consta de 516 páginas en 
4.’ español, y se sirven los ejem
plares que se pidan, remitiendo su 
importe al autor, en Guadalajara, 
aumentando un real mas si se en
vían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la mo
delación impresa de este ramo, do 
la do amillaramientos y demás pu
blicadas por dicho Establecimiento 
<La Aurora.»

1 EDICION ECONOMICA Y 00« 
i PLETA.
' Códigoa españoles antiguiia y ajo- 

demos con las últimas reíbrajaa pu- 
; bheados bajo la diracciou dal ilmo. 

Sr. D. Ju au Valero de Tornos Abo 
: gado de beneficencia de la provin 

eia da Madrid, de la Junta de ré' 
1 forma penitauciarm, Jefe superior 
• da Administración o i vil, etc., etc., 
■ etc. con la colaboración de varios 

letrados dal ilustre colegio de Ma 
drid.

■ 3-5 tomos.—juna poseía el torno! 
j Prospecto,

Han sido tantos y tan diversou 
i los elementoe que han contribuido á 
■ formar la historia y la civilización 
' da nuestra patria, que no dabemo;> 
• extrañaroos de que nueetri legis 

ación sea tahulíorm <>( y maraviti \ 
Elementos romanos coa las Partí 

i das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos COU el Fuero Juzgo, foraiea 
con el sin rúmero de privliegioa y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas yeioia 
de», todos ellos han venido forman
do nuestra iegislacion y todos eUos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se expiiea este fenó 
meno, considorando que el derecho 
civil se refiere a! elemento privado 
del hombre, á sus coatumbrea como 
individuo, y lodo lo que se roza 
8geumba A este slemenio particular, 
aturado de ¡os pueblos, está cucar 
indo en ellos, constituye su vida de 
isa modo, que coa dificultad aban
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos en, 
nuestra legislacicn, por la dificultad 
con que cada uno de ellos abapsarto 
para derogar al antarior.

Infinidad do trabajos y lenía- 
Uvas se han emprendido para aai- 
Soar nue-síra iegislacion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido , 
nada; todos los Códigos, desde las úL. ' 
timas leyes y la Novisío-a Recopila- i 
cien hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 1 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales do Justicia.

Dado este autocadente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de Ja pre ente obraj que por 
su naturaleza misma es de aqueilae * 
cuya saessidad y ventajas se pre- i 
sen tan claras, mejor dicho, 86 im i 
donan A peritos y legos en legisla ‘ 
slon; A todos los es útil é indispen
sable tener las layas de su pjtri : A - 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; A todos los ciudadanoa, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garsa enjuicio como excusa vaíe- 

i

men )A causa de lujo de la edición, 1 
aon de fácil manojo y no se panden ' 
llevar Alos Tribunales, para leer, an ? 
los informes orales, las citas do las Í 
eyes que A nuestro derecho convie- 1 
neo. Éstos inconvemecíos y aacesi- E 
dad?s que hemos sentido en auos.rí! í 
prActica, nos han hecho concebir .«1 f 
pensauiíento de remediarios para 1 
siempre, y craemos fisberío coña- 3 
guide. Nuestra colección tiens un 1 
precio fabQiosxmente barato; nadie | 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de loe Códigos, y eu ta- 1 
maño facihia el poder Hevarlog en la -

á

^ mancó so el bolsillo. Además publi 
Icaremos tambion, coleccionadas, las 

leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes do distintos 
amaños é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis 
o,m hecha por uno de nuestros m^s 
tiognidos compañeros, y à la cRh-iz.s 
Jd a leyes míAernas da re moa tam
bién la exposición do motivoa quo 
aiempre las acompstfia y algunos co-» 
meataiios sobre fas mismas leyes, 
obra do «afinaatsa jurisconaulioa.

No se nos oculta la importancia 
de la erapresí. que acometemos y la 
iuferioridadde nuesirs.» fuerzas; co- 
aoosmos la indiferenoia da nuestro 
país en cuestión de obras eientifleas, 
pero tenemoe fó en si auxilio que han 
ds prestamos neesiros compañeros 
de ioda España, A quiea^s nos oníre- 
gsinofl coufisdoH en que nos San de 

i prestar su .ayuds en una obra que por 
[ ointerés acometemos y que ha do 
i eduedar en bien de todos.

Madrid, í8?s.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 torsos do 

áOO paginas, en 8,’, buen papel, ox« 
■flente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo syrA de 
una pesots su toda España.—So pu 
bhesrán dos tomos cada mes, uno dy 
leyes antiguss y otro tío leyes mo
dernas.

No se síi'v ningún torno qua no 
se pague- adela-otado.

Los que quieran abonare! impor
te ds toda la pabheacion te-idrá oua 
rebaja de seis pst-jtas, adquiriendo 
teda la obra por setenta y ei-nco 
reates.

A í',:S libreros ac les hará una rg- 
baja de 40 por 100, tomando dessuo 
dO ejemplares para arriba, y encar- 
gándose olios de recoger loa i-DUjvs 
;-3 Mitárid,

Sa auecribo en Madrid, Serrano, 
68,3 donoa 50 dirigirán :o8 pe..idos y 
ia oerrespondenia, con Sí-bre al ad- 
minístrador da la obra y an todas ‘as 
librerías.

GGIA 
de los Jueces muuicipaies cu muleria 

criminal por
D. Vicente Vieites y J’ereit'Of 

Juez de primera inslaacia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, LÚm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dii igirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaúaiMu su 
importe co fitíranzas ó sellos.

La Bcueheencia en España, 
por el Dr. D, Fermio HemaDdez kle* 
nias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Miuislerio de la Goheroa- 
ciOD.

Exposición hísiorico-crítiea de 
este ioiporlaoie servicio adminislra- 
üvo, de tan honrosos preccdonies en 
fispaua, obra úuica en su género.

GonsU de seis libros, con uliii- 
simos apeadiees, algunos de documen 
tos inéditos iotercsantes, y dos lo- 
inos eu á.' cún mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se verde à once pesetas el ejera 
piar ou ci domicilio del autor, Travo* ■ 
sin de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y 
en las prineipates librerías de Es
paña.

imprenta del Diario de Córiifóa
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